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Providencias Judiciales

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

TORRIJOS

NÚMERO 3

EDICTO

Don Miguel Major López, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torrijos.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de dominio. Reanudación 
del tracto número 640/2015 a instancia de Rodica Mihaela Sarbu, expediente de dominio de las siguientes 
fincas:

Finca número 1.-
Rústica.- Finca rústica situada en el término municipal de La Mata (Toledo) al paraje de Los Colmenares, 

con una superficie de 1 hectárea y 84 áreas, dedicada a: Subparcela a: Olivar secano 0,8614 hectáreas. 
Subparcela b: Pastos 0,7850 hectáreas. Subparcela c: Olivar secano 0,1096 hectáreas. Subparcela d: Pastos 
0,0840 hectáreas. Linda al Norte con Emiliano Fernández (hoy María Pilar Fernández Muñoz); Sur, Gregorio 
Sánchez-Ortiz; Este, arroyo del Colmenar (Confederación Hidrográfica del Tajo), y Oeste, Camino de Las 
Clicas (ayuntamiento de La Mata).

Datos catastrales: La finca es la parcela 95 del polígono 4. 
La referencia catastral es 45096A004000950000YT.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.451.
Según los antecedentes de que disponemos, su titular registral actual es Joaquín Rico Illescas.
Finca número 2.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

de El Hoyo, con una superficie de 2 hectáreas, 28 áreas y 40 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda: 
al Norte, con el Camino de Talavera de la Reina; al Sur, con Paula Gómez Fernández y José Sánchez-Ortiz 
y otro; Este, Francisca Corona (hoy José Sánchez-Ortiz Muñoz), y Oeste, Rufina Arteaga (hoy María Cruz 
Fernández Gómez).

Datos catastrales: La finca es la parcela 80 del polígono 3. 
La referencia catastral es 45096A00300080000YB.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.109.
Sus titulares registrales actuales son Félix Ampuero Pérez y su esposa Saturnina Sedeño Gómez.
Finca número 3.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

de La Tobilla, con una superficie de 1 hectárea y 20 áreas. Dedicada a labor secano. Linda al Norte, con 
Alejandra Muñoz (hoy Camila Gómez Muñoz), Filomena García (hoy Federico Jesús Illescas Vázquez), 
y María Concepción Corona; al Sur, Gloria Juárez (hoy Almudena Vázquez Juárez) y Francisco Sobrino 
(hoy Antonio Linos Rodrigo); Este, Francisco Sobrino (hoy Antonio Linos Rodrigo), Filomena García (hoy 
Federico Jesús Illescas Vázquez) y Camino de las Cárcabas (ayuntamiento de La Mata), y Oeste, Francisco 
Sobrino (hoy Antonio Linos Rodrigo) y Clodoalda del Valle Muñoz.

Datos catastrales: La finca es la parcela 433 del polígono 4.
La referencia catastral es 45096A00404330000YH. 
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.783.
Sus titulares regístrales actuales son Félix Ampuero Pérez y su esposa Saturnina Sedeño Gómez.
Finca número 4.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

de El Telégrafo, con una superficie de 1 hectárea, 18 áreas y 70 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, 
al Norte, Rosario López Jiménez y Manuel Cuesta (hoy Elena Pino López); Sur, Lucio Segovia (hoy Justo 
Sánchez-Brunete Moreno); Este, Constancio Corona Fernández y Inés Solemnidad Muñoz Muñoz, y Oeste, 
camino de Valdecaniches (ayuntamiento de La Mata).

Datos catastrales: La finca es la parcela 74 del polígono 3. 
La referencia catastral es 45096A003000740000YH. 
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.103.
Su titular registral actual es Ricardo Delgado Vázquez, casado con Teófila Sánchez-Clemente Muñoz.
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Finca número 5.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

de El Hoyo, con una superficie de 1 hectárea, 45 áreas y 22 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, al 
Norte, con camino de Talavera de la Reina (Diputación de Toledo); al Sur, Isabel Fernández (hoy Gregorio 
Vaquerizo Hormigos) y Gregorio Sánchez-Ortiz Muñoz y otro; al Este, Juan Valdivieso Sedeño y otros, y 
Oeste, Francisca Corona (hoy José Sánchez-Ortiz Muñoz).

Datos catastrales: La finca es la parcela 82 del polígono 3. 
La referencia catastral es 45096A003000820000YG. 
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.111.
Su titular registral actual es Teodoro Muñoz Corona, casado con Francisca Corona Muñoz.
Finca número 6.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio en la que existe una construcción destinada a granja situada 

en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje de El Egido, con una superficie de 44 áreas y 8 
centiáreas. Linda, al Norte, con camino (Ayuntamiento de La Mata); al Sur, con camino de Domingo Pérez 
(Ayuntamiento de La Mata); al Este, con Julia Vázquez García, y al Oeste, con Félix Corona (hoy Teodoro 
Fernández Sánchez-Ortiz) y Emiliano Corona. 

Datos catastrales: La finca es la parcela 144 del polígono 2. 
La referencia catastral es 45096A002001440000YM. 
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.008.
Su titular registral actual es Joaquín Rico Illescas.
Finca número 7.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

La Postura, con una superficie de 62 áreas, dedicada labor secano. Linda, al Norte, camino de La Mata 
a Carmena y finca 349 de Julio Ovejero; Sur, finca 346 de Jesús López; Este, finca 349 de Julio Ovejero y 
raya de Carmena que la separa de la finca 346, y Oeste, finca 347 de Elena Escribano.

Datos catastrales: La finca es la parcela 348 del polígono 3. 
La referencia catastral es 45096A003003480000YD.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.300.
Su titular registral actual es Félix Ampuero.
Finca número 8.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de La Mata (Toledo), al paraje 

de El Hoyo, con una superficie de 30 áreas y 40 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, al Norte, con 
el camino de Talavera de la Reina (Diputación de Toledo); al Sur, con finca de Gregorio Sánchez-Ortiz 
Muñoz; al Este, con finca de Teodoro Muñoz (hoy José Sánchez-Ortiz Muñoz, y al Oeste, finca de Félix 
Ampuero (hoy José Sánchez-Ortiz Muñoz).

Datos catastrales: La finca es la parcela 81 del polígono 3. 
La referencia catastral es 45096A003000810000YY.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.110.
Según los antecedentes de que disponemos, su titular registral actual es Francisca Corona Muñoz y 

su esposo Teodoro Muñoz Corona.
Finca número 9.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de Carriches (Toledo), al paraje 

de Los Pozos, con una superficie de 61 áreas y 60 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, al Norte, 
con el Camino de Los Pañeros (ayuntamiento de Carriches); al Sur, línea de ferrocarril Madrid-Cáceres; al 
Este, con Trinidad Corona Muñoz, y al Oeste, con Eulalio Gómez Delgado. 

Datos catastrales: La finca es la parcela 208 del polígono 102. 
La referencia catastral es 45096A102002080000BK.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de Gregorio Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.407.
Según los antecedentes de que disponemos, su titular registral actual es Adelino Gil Valdivieso y su 

esposa Lucía del Pino Gil.
Finca número 10.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de Carriches (Toledo), al 

paraje El Serón, con una superficie de 33 áreas, dedicada labor secano. Linda, al Norte, con el Camino de 
las Quemadillas y finca de Antonio Sánchez-Ortiz; al Sur, línea del ferrocarril Madrid-Portugal y con finca 
de Martín Rumbero; al Este, con finca de Antonio Sánchez-Ortiz, y al Oeste, con finca de Martín Rumbero.

Datos catastrales: La finca es la parcela 53 del polígono 1. 
La referencia catastral es 45039A001000530000AS.
La titularidad catastral corresponde a Inocenta Rodríguez Fernández. 
Datos registrales: Finca registral número 2.492.
Su titular registral actual es Inocenta Rodríguez Fernández, casada con Teodoro Pizarro Palomo.
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Finca número 11.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de Carriches (Toledo), al 

paraje de El Serón, con una superficie de 38 áreas y 30 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, al 
Norte, con Camino de Las Quemadillas y finca de María Jesús Peinado; al Sur, con línea de ferrocarril 
Madrid-Portugal y con finca de Inocencia Rodríguez; al Este, con finca de María Jesús Peinado, y al Oeste, 
con finca de Inocencia Rodríguez.

Datos catastrales: La finca es la parcela 52 del polígono 1. 
La referencia catastral es 45039A001000520000AE.
La titularidad catastral corresponde a Antonio Sánchez-Ortiz Sánchez.
Datos registrales: Finca registral número 2.491.
Su titular registral actual es Antonio Sánchez-Ortiz Sánchez.
Finca número 12.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término municipal de Carriches (Toledo), al 

paraje de El Serón, con una superficie de 33 áreas. Dedicada a labor secano. Linda al Norte, con línea de 
ferrocarril Madrid-Cáceres; al Sur, con finca de Amalio Vázquez y otra de Aurelia López; al Este, con finca 
de Pedro Sánchez-Clemente, y al Oeste, con finca de Genoveva Sánchez-Clemente.

Datos catastrales: La finca es la parcela 34 del polígono 101. 
La referencia catastral es 45039A101000340000BP.
La titularidad catastral corresponde a Teófila Sánchez-Clemente Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 2.222.
Su titular registral actual es Teófila Sánchez-Clemente Muñoz, casada con Ricardo Delgado Vázquez.
Finca número 13.-
Rústica.- Finca rústica én pleno dominio situada en el término municipal de Carmena (Toledo), al 

paraje de Los Pradillos, con una superficie de 89 áreas y 60 centiáreas. Dedicada a labor secano. Linda, al 
Norte, con zona excluida (hoy Camila Gómez Muñoz); al Sur, con camino de servicio; al Este, con Carmen 
Díaz (hoy Sagrario Gómez Díaz, Carmen Muñoz Muñoz y Eusebio Robles Collado), y al Oeste, con zona 
excluida (hoy Camila Gómez Muñoz).

Datos catastrales: La finca es la parcela 1462 del polígono 510.
La referencia catastral es 45036A510014620000ZH.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz y a los herederos 

de Gregorio Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 7.074.
Su titulares registrales actuales son los hermanos Ampuero Sedeño (hijos de Félix Ampuero y  Saturnina 

Sedeño).
Finca número 14.-
Rústica.- Finca rústica en pleno dominio situada en el término de Carmena (Toledo), situada al paraje 

de El Espino, con una superficie de 1 hectárea y 94 áreas. Dedicada a labor secano. Linda, al Norte, con 
finca de Patrocinio Gómez Ruiz; al Sur, con camino; al Este, con finca de Elías López Figueroa, y al Oeste, 
con finca de Marina Ruiz Peinado.

Datos catastrales: La finca es la parcela 1569 del polígono 510. 
La referencia catastral es 45036A510015690000ZF.
La titularidad catastral corresponde a los herederos de José Sánchez-Ortiz Muñoz y a los herederos 

de Gregorio Sánchez-Ortiz Muñoz.
Datos registrales: Finca registral número 7.178.
Según los antecedentes de que disponemos, sus titulares registrales actuales son los hermanos 

Peinado Gómez.
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las personas 

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Torrijos 25 de noviembre de 2015.– El Secretario Judicial, Miguel Major López.
N.º I.-9240 


